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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00409/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ---------------------------------------------------------------------, en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE XONACATLAN, en 

lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

En fecha 16 (dieciséis) de Enero del año 2013, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado lo siguiente: 
 

“SOLICITO EL ORGANIGRAMA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA NÓMINA GENERAL Y DE 
RAYA DE TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO 
 
CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 
 

TESORERIA O RECURSOS HUMANOS.”(SIC) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00003/XONACAT/IP/2013.  

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 
 

II.- REQUERIMIENTO DE ACLARACION POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO: 

Con fecha 18 (dieciocho) de Enero de 2012 dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO solicita 

aclaración al RECURRENTE en los siguientes términos:  

 

“Folio de la solicitud: 00003/XONACAT/IP/2013 
 
Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles realice lo siguiente: 
 
PRESENTE 
 
En atencion a la solicitud 0003/XONACAT/IP/2013 presentada via Sistema de Acceso a la 
Informacion Mexiquense (SAIMEX), en termino al Articulo 1 fraccion V inciso A, 6, 32, 33, 35 
fraccion II, fraccion IV, 40 fracciones I. II. III, 41, 41 Bis, 44, 46, 48, 70 ,71, 72 , 73 y demas 
relativos y aplicables a la Ley de Transpárencia y Acceso a la Informacion Publica asi como el 
Articulo 148 fraccion I, II del Codigo Financiero del Estado de Mexico y Municipios, para darle 
cumplimiento a su solicitud debera presentarse a cubrir el pago de derechos para que se le 
expida la documentcion que requiere a la Oficina de Tesoreria Muncipal. 
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Sin otro particular le mando un cordial saludo y quedo a sus apreciables ordenes para cualquier 
duda o comentario al respecto. 
 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá 
por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a 
presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley 
invocada. 
 
ATENTAMENTE 
P. EN D. EDGAR ARNOBY ESTRADA ARENAS 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE XONACATLAN”(sic) 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 07 (siete) de Febrero del año 2013 dos mil trece interpuso 

Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“El Sujeto Obligado no me dio contestación alguna, sólo me requieiro una aclaracion vía el 
sistema, pero en dicho documento mas que una aclaración me requeria de un pago, sin 
decirme si la información solicitada se encontraba disponible.” (Sic) 

  

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
  

“Primero que no me dio contestación y que a través de el mecanismo de aclaración de detalles 
me requeria de un pago. 
Segundo: me requeria pago sin decirme si la información solicitada estaba disponible. 
Tercero: El Sujeto Obligado ahora me da como terminado mi derecho de solicitud ya que no me 
presente a aclarar el detalle, lo cual era el pago de supuestos derechos. 
Cuarto. el Sujeto Obligado no cumple con lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la gratuitidad y máxima 
publicidad de la información.”(Sic) 

 

Asimismo la RECURRENTE  adjuntó al formato de recurso de revisión dos archivos electrónicos 

que contiene la solicitud de aclaración formulada por el SUJETO OBLIGADO  misma que fue 

insertada en el antecedente II de la presente resolución, motivo por el cual se tienen por 

reproducidos en sus términos, así como un documento mediante el cual le informa el archivo de la 

solicitud de información en los siguientes términos:  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente  00409/INFOEM/IP/RR/2013. 
 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia 

no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez, que 

EL RECURRENTE no está obligada a conocer la norma jurídica específica que se estima 

violentada, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 
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este Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista 

y le convenga.  
 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 00409/INFOEM/IP/RR/2013, se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 75 de la Ley de 

la materia se turnó, a través de EL SAIMEX, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer 

del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo  el recurso fue 

el día 21 (veintiuno) de Enero de 2013 dos mil trece, de lo que resulta que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 11 (once) de Febrero de 2013 dos mil trece. Luego, si el Recurso de Revisión 

fue presentado por EL RECURRENTE, el día 07 (siete) de Febrero de 2013 dos mil trece, se 

concluye que su presentación fue oportuna. 
 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 
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surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 
 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que en la presente 

resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del artículo 71 

correspondiente a que la respuesta a la solicitud de información es desfavorable.  

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito,  
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO solicitó a este pleno el sobreseimiento del 

presente recurso que no resulta aplicable algunas de las hipótesis normativas que permitan se 

sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de los supuestos previstos en el 

artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
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Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
 

QUINTO.- Fijación de la litis. Una vez delimitado lo señalado en el Considerando inmediato 

anterior y estudiados los antecedentes del recurso de revisión en cuestión, los miembros de este 

Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo del presente recurso, se refiere a que  EL 

SUJETO OBLIGADO mediante el formato de requerimiento de aclaración cambió la modalidad 

en la entrega de la información.  

 

Delimitado lo anterior, y con la finalidad de determinar apropiadamente el análisis y resolución de la 

litis, debe considerarse como punto de partida, el hecho evidente de que la información solicitada, 

obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo anterior derivado de los propios argumentos 

del SUJETO OBLIGADO.  

 

En mérito de lo anterior, de una correcta interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; así 

como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública, se actualiza desde el punto 

de vista material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Así, y en concordancia con lo expresado por parte del SUJETO OBLIGADO, en donde 

claramente se aprecia que éste reconoce que genera y posee la información solicitada, es que se 

actualiza la materialización del derecho de acceso a la información, ante la existencia de la 

información solicitada. Circunstancia que hace innecesario llevar a cabo el análisis correspondiente 

a la posibilidad jurídica-administrativa de que EL SUJETO OBLIGADO posea la información 

solicitada. 

 

En razón de lo anterior, y toda vez que la litis se centra en el cambio de modalidad llevada a cabo 

por EL SUJETO OBLIGADO es que resulta innecesario llevar a cabo el análisis sobre el ámbito 

de atribuciones de éste; por lo que, la controversia del presente caso, debe analizarse en los 

siguientes términos: 

 

a) El estudio de los argumentos vertidos EL SUJETO OBLIGADO, para determinar si los 

mismos se encuentran ajustados a derecho.  

 

b) La procedencia o no alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 
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Antes de entrar al análisis de los incisos anteriores, cabe acotar que respecto al requerimiento 

relativo a la nómina general y de raya  de todo el  personal del Ayuntamiento, y que es motivo de la 

litis del presente recurso de revisión, se observa que en la solicitud de origen el ahora 

RECURRENTE no señaló la temporalidad de la información, por lo que este organismo en aras 

de favorecer el acceso a la información, veraz, precisa y actualizada debe interpretar que dicho 

alcance de la solicitud, es a la primera quincena de enero de 2013 o bien la ultima que se haya 

generado hasta antes de la presentación de la solicitud de información. 

 

SEXTO.- El estudio de los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO, para 

determinar si se encuentran debidamente ajustados a derecho.  
 

El ahora RECURRENTE, según se advierte en el expediente electrónico abierto por este 

instituto, y tal como se insertó en el antecedente marcado con el número I en la presente 

resolución, requiere lo siguiente: 

 
“SOLICITO EL ORGANIGRAMA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA NÓMINA GENERAL Y DE 

RAYA DE TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.”(SIC). 

 

Ante dicha solicitud, EL SUJETO OBLIGADO en el formato de solicitud de aclaración 

respondió en términos generales que para darle cumplimiento a su solicitud deberá presentarse a 

cubrir el pago de derechos, para que se le expida la documentación que requiere a la oficina de 

Tesorería Municipal… en caso de que no desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo 

citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para 

volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la ultima parte del artículo 44 de la 

Ley en la materia.  

 

Derivado de dicha contestación, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual 

señaló como acto impugnado en términos generales que más que una aclaración se le requirió el 

pago para la entrega de la información.  

 

- Respecto a la solicitud de aclaración formulada por el SUJETO OBLIGADO, y 

de la cual se aduce como razonamiento para no entregar la información 

requerida, que el solicitante desahogo la aclaración consistente 

fundamentalmente en el pago de los derechos para la entrega de la 

información- 

 

Es importante destacar, que el artículo 43 de la Ley de Acceso a la Información, establece los 

requisitos que deben contener las solicitudes que se formulen a los SUJETOS OBLIGADOS, y 

la fracción II de dicho numeral, establece que deberá contener una descripción clara y precisa de la 

información que solicita. 

 

Al respecto, y para efectos de mayor entendimiento, la solicitud se genera en los siguientes 

términos: 

 

“SOLICITO EL ORGANIGRAMA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA NÓMINA GENERAL Y DE 

RAYA DE TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO?” (SIC) 
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Sobre el particular, debe señalarse que ha sido criterio de este Pleno, el que la claridad y 

precisión tiene que ver con la posibilidad de que EL SUJETO OBLIGADO identifique 

claramente la información requerida. Esto es, que sea inequívoca, en tanto que permita identificar la 

información requerida, y que éste acotada en cuanto al universo de información que pudiese existir 

al respecto. 

 

Efectivamente debe tomarse en cuenta que conforme al procedimiento de acceso a la información, 

existe la posibilidad que una vez presentada la solicitud de información, la Unidad de Información 

puede, dentro del plazo de cinco días hábiles a la presentación de la misma, requerir al solicitante 

para que complemente, corrija o amplíe los datos de la solicitud escrita; es decir, se puede dar el 

caso que el contenido y alcance de lo que se solicita no sea claro o resulte ambiguo o sean tan 

general la petición, que se prevé la posibilidad que dicha situación sea superada por el propio 

interesado, a fin de que el SUJETO OBLIGADO pueda dar respuesta a lo solicitado, pues debe 

entenderse que si el desahogo de las solicitudes de información deben ceñirse a criterios de 

suficiencia, oportunidad y precisión en beneficio de los particulares, ello solo puede lograrse si se 

entiende el contenido y alcance de lo requerido.  Siendo entonces, la aclaración un 

instrumento útil en el procedimiento de acceso a la información, y que 

particularmente busca precisamente una atención oportuna a la inquietudes de acceso 

a la información del gobernado. 

 

La figura del requerimiento de aclaración de la solicitud tiene como finalidad 

precisamente para una mejor atención de ésta que el particular precise aquellos 

puntos que no resultan comprensibles. Y dicha figura se exige se presente en un plazo 

específico como parte del principio de oportunidad procesal por lo que se debe formular en el 

tiempo legalmente indicado de tal manera que no se abuse de ella para alargar dolosamente un 

procedimiento en perjuicio del titular de un derecho fundamental. 

 

Y por otro lado, la importancia de que se desahogue ese requerimiento es tal que no se permite 

dejarlo abierto, sino circunscrito a un plazo legal pasado el cual sin haberse agotado esa diligencia 

por parte del solicitante, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

En esos términos es como en la Ley de la materia se regula la figura procesal del requerimiento de 

aclaración y el correspondiente desahogo al mismo: 

 

 Artículo 44. La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía 
electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o 
ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el 
requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de 
la persona para volverla a presentar. 

 

Pero dicha aclaración, solo procede cuando una vez analizada la solicitud de información, la Unidad 

de Información encuentra efectivamente motivos para requerir al solicitante la aclaración, precisión 

o complementación de la información solicitada, y que se evidencia falta de datos u oscuridad en el 

contenido de lo requerido, pero para ello la Unidad de Información debe realizar un acuerdo en el 

que se señale por lo pronto los datos no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su 

aclaración, precisión o complementación; los motivos y fundamentos por los cuales requiere la 

aclaración, precisión o complementación respectiva; el señalamiento al solicitante que cuenta con 
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un término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta sus efectos la 

notificación respectiva, para desahogar el requerimiento ordenado; y el apercibimiento que para el 

caso de no presentar el requerimiento respectivo, se tendrá por no presentada la petición, 

quedando a salvo los derechos de la persona para volver a presentar su solicitud. 

 

Y en todo caso los particulares podrán presentar su aclaración, precisión o complementación de la 

información solicitada a través de los formatos respectivos, además de poderlo realizar vía 

electrónica a través del SAIMEX.  

 
Acotado ello, esta Ponencia advierte que el requerimiento de aclaración formulado por el 

SUJETO OBLIGADO, no fue utilizado con fines planteados en la Ley, puesto que a 

través del mismo no se requiere al particular completar, corregir o ampliar los datos 

de la solicitud escrita, sino que a través de este instrumento jurídico se cambia la 

modalidad de la entrega de la información condicionando la entrega de la misma a un 

pago de derechos,  por lo que debe entender  que para  el SUJETO OBLIGADO la 

solicitud de información fue planteada en términos claros y precisos y que comprendía 

plenamente el alcance de la misma; es decir con los argumentos vertidos por el SUJETO 

OBLIGADO a través de formato de aclaración se advierte que la solicitud fue clara y explícita 

desde un principio y que el requerimiento de aclaración promovido por EL SUJETO 

OBLIGADO fue utilizado indebidamente únicamente para cambiar la modalidad en la entrega de 

la información.  

 
En este sentido se estima que la actuación o la diligencia del SUJETO OBLIGADO no fue 

utilizada correctamente, puesto que como ya se dijo la aclaración debe ser un instrumento en 

apoyo o en beneficio de asegurar la continuidad del procedimiento de acceso a la información, es 

una herramienta si se quiere decir así preventiva o correctiva a fin de dar oportunidad al 

interesado, cuando en efecto resulta evidente la aclaración, de que subsane  lo impreciso o no claro 

de la solicitud, y que el Sujeto Obligado de respuesta puntual a su requerimiento. Este debe ser el 

sentido o naturaleza de la aclaración un instrumento "útil" y reparador de las inconsistencias de una 

solicitud, pero no debe ser una herramienta para la dilación o para conducir a la no presentación de 

la propia solicitud, en perjuicio de los principios de sencillez y rapidez en el procedimiento de 

acceso a la información, ni debe ser como en el caso particular un mecanismo para cambiar la 

modalidad de entrega de la información a través del requerimiento del pago de la misma, tal como 

lo pretende el SUJETO OBLIGADO.  

 

En este sentido se advierte que el SUJETO OBLIGADO  pretende mediante la aclaración que el 

RECURRENTE realice el pago de los derechos, para que se le entregue la información solicitada, 

por lo que en este sentido resulta evidente que  SUJETO OBLIGADO hizo mal uso de dicha 

figura jurídica.  

 

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO hizo uso deficiente de la figura 

procesal del requerimiento de aclaración de la solicitud, y como esta Ponencia no duda de los 

alcances intelectuales de la Unidad de Información, no hay más conclusión que un uso abusivo e 

indiscriminado del requerimiento con fines de retraso y en perjuicio del derecho de acceso a la 

información de EL RECURRENTE. 
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- Ahora bien respecto al cambio en la modalidad de la entrega de la información 

mediante el cual se le indica que tiene que cubrir el pago de derechos para que 

se le expida la documentación. 

 

En esta tesitura, como se puede observar, el SUJETO OBLIGADO si bien no niega tener la 

información solicitada y la pone a disposición del RECURRENTE, realiza un cambio de modalidad, 

que resulta oneroso tanto por el precio que debe pagar, como por el traslado a las oficinas de EL 

SUJETO OBLIGADO. 

 

Sobre lo anterior, en principio, debe mencionarse desde el punto de vista formal; el que toda 

respuesta que emita al respecto EL SUJETO OBLIGADO, debe ceñirse al principio de legalidad; 

es decir, contener fundamento y razonamiento legal que disponga su actuar o proceder, en este 

caso, existe un acto, un pronunciamiento por el que se señala la entrega de la información, en una 

modalidad distinta a la solicitada, sin que se cumple con el requisito citado; es decir, se carece de 

una fundamentación y debida motivación. Sobre dicho particular, el Poder Judicial de la Federación, 

ha determinado cuando debe considerarse la falta o indebida fundamentación y motivación, 

señalándose al respecto, lo siguiente:  
   

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON 
DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada que entre las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se 
encuentra la relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o 
documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las 
normas legales aplicables y las razones que  hacen que el caso particular encuadre en la 
hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado por el 
precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de 
autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que se dé una falta de 
fundamentación y motivación del acto. La indebida fundamentación implica que en el acto 
sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso particular; por su parte, la 
indebida motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se 
ajustan a los presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En 
este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del 
acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo 
contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y 
motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, 
la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación 
el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente en la 
carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la carencia 
total de expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de 
fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto 
previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 
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nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 
del propio código. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

 
I.6o.A.33 A  
 
Amparo directo 1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de octubre de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretaria: Patricia Maya 
Padilla.  
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca. Tomo XV, Marzo de 2002. Pág. 1350. Tesis Aislada. 
 

Sin embargo, esta ponencia, para emitir una resolución apegada a derecho, tiene el deber legal de 

analizar y determinar si en el presente caso la información tal y como se pone a disposición del 

RECURRENTE es procedente, y con dicho acto, se cumple con la debida observancia al  derecho 

de acceso a la información pública, o si por el contrario, de conformidad con el Orden legal, lo 

procedente es que se debe poner a disposición en la forma y términos solicitados por el 

RECURRENTE; es decir, en la modalidad VIA SAIMEX. 

 

En mérito de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no específica ni 

remotamente, la imposibilidad material o técnica, de entregar la información a través de “EL 

SAIMEX. Ni se aprecian elementos objetivos que permitan dilucidar o ponderar, si en realidad no 

es posible desde el punto de vista técnico, el envío de la información a través del sistema 

automatizado mandatado por la Constitución y la Ley, e instrumentado por este Órgano Garante. 

 

Y si bien como ya se dijo el acto reclamado por el RECURRENTE, debe entenderse que es 

precisamente el cambio de modalidad de SAIMEX a cobro de copias con costo, lo cierto es que  

incluso para esta Ponencia y suponiendo sin conceder ni siquiera podría arribarse a una justificación 

para su disposición in situ, por lo que en ese sentido debe observarse la modalidad automatizada.   

 

Ciertamente, no se señala en forma alguna el intento por “subir” la información al SAIMEX, o el 

que se haya realizado una consulta al área técnica de este Instituto, para conocer la posibilidad 

técnica de que la información requerida, sea enviada por medio del sistema electrónico. Sino que 

por muto proprio se arroga EL SUJETO OBLIGADO la facultad de decidir, se insiste, sin que 

medie fundamentación ni justificación válida, respecto del cambio de modalidad en la entrega de la 

información. 

  

Es importante enfatizar que dentro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso  a la Información Pública, Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de datos personales, 

así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en los artículos veintidós y veintitrés, se establecen los requisitos con los que deben 

contar las Unidades de Información de los Sujetos Obligados; los cuales a continuación se 

transcriben: 
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“VEINTIDÓS. En cada Módulo de Acceso de la Unidad de Información, se deberá contar con 
una infraestructura de equipo de cómputo de acuerdo a los Lineamientos, así como a los 
requerimientos técnicos que se establezcan en el Manual. 
La infraestructura de equipo de cómputo se integrará al SICOSIEM para la debida 
recepción, registro y trámite de las solicitudes de acceso a información pública, acceso y 
corrección de datos personales por parte de las Unidades de Información”. 
 
“VEINTITRÉS. En el Módulo de Acceso de la Unidad de Información, se deberá contar como 
mínimo, con la siguiente infraestructura de cómputo: 

a) Un equipo de cómputo con las siguientes características: 
Procesador a 1.8 GHZ o superior 
512 en memoria RAM o superior 
Espacio en disco duro de 2 GB o superior 
Monitor 
Ratón 
Teclado 
Puertos USB 
Quemador de CD-ROM o DVD-ROM 
Floppy 3.5 pulgadas 
b) Impresora de inyección de tinta o láser, con una velocidad mínima de 10 ppm. 
c) Escáner con alimentador de documentos, resolución alrededor de los 1200 por 2400 

dpi, con una velocidad mínima de 5 ppm. 
d) Software en: 
Navegador para internet con un soporte para scripts de Java 
Adobe Acrobat 5.0 o superior (despliegue de archivos PDF) 
Compresor y empaquetador de archivos 
Procesador de texto y hoja de cálculo 
e) Conexión a Internet con Velocidad mínima de 100-120 Kbps 
f) Una fotocopiadora”. 
 

De lo transcrito, se desprende que existe una obligación legal para que los Sujetos Obligados 

cuenten con las herramientas necesarias para incorporar o “subir” la información en un sistema 

Electrónico, como lo es EL SAIMEX. Es así que se observa como requerimientos, en el módulo 

de acceso de la unidad de información, el que se posea una computadora,  una conexión a internet,  

una impresora, así como un escáner, de lo que resulta que se debe contar con las herramientas 

necesarias para disponer la información en la modalidad solicitada. 

 

Lo anterior es relevante, en razón de que como se ha mencionado, EL SUJETO OBLIGADO no 

proporciona elementos objetivos, para justificar la imposibilidad de transmitir la información 

requerida, VÍA SAIMEX, y en vez de ello, impone un gravamen no fundado ni justificado, 

respecto de la entrega de la información solicitada; sin antes, considerar otras opciones que no 

sean gravosas, como lo es, la consulta in situ o incluso, el envío de la información, al correo 

electrónico del solicitante. 

 

Así, la conducta de EL SUJETO OBLIGADO contraviene ostensiblemente sin fundar ni motivar, 

el postulado constitucional, de gratuidad del ejercicio del derecho de acceso a la información, como 
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se desprende de lo prescrito en la parte conducente del artículo 6° de la Constitución Federal, 

retomado por el artículo 5 de la constitución local,. 
 

En base a lo expuesto, es procedente para esta Ponencia, la entrega de la información en la 

modalidad electrónica o automatizada (SAIMEX) toda vez que no se justifica con elementos 

objetivos, las razones por las que no podría entregarse la misma, en la vía solicitada. E incluso, debe 

mencionarse que con el fin de garantizar la gratuidad del derecho de acceso a la información, EL 

SUJETO PÚBLICO debió de haberlo fundado y razonado debidamente, en principio cambiar la 

modalidad para consulta in situ 

 

Al respecto, debe resaltarse que es fundamental que en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información, se “privilegie” la tramitación a través de sistemas automatizados, ello en términos de la 

Constitución y la Ley, a fin de que se potencialice la "accesabilidad", bajo los principios de sencillez, 

rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que  es procedente su acceso a los 

soportes documentales en la modalidad electrónica solicitada, mediante su escaneo para su entrega 

en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios previstos 

en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio causado al hoy RECURRENTE. 

 

Sobre el particular, es importante precisar que los SUJETOS OBLIGADOS deben atender la 

modalidad electrónica solicitada, salvo que existan razones justificadas para no hacerlo, y que en 

todo caso debe privilegiarse la preferencia en el uso de sistemas electrónicos como un mecanismo 

para la sencillez, rapidez y oportunidad en el acceso a la información, y que ello no significa que 

deban transcribir los documentos, sino escanearlos para entregar la documentación fuente, por lo 

que únicamente se debió realizar ese procedimiento.  

 

Bajo estas consideraciones, EL SUJETO OBLIGADO deja al SOLICITANTE en estado de 

indefensión, al no justificar ni medianamente el cambio de modalidad, así como el señalamiento 

del pago de una contraprestación, sin considerar que los órganos públicos, deben tomar en 

cuenta en su conducta, como principios rectores del acceso a la información pública, el de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante. 

 

En este sentido, es indispensable puntualizarle al SUJETO OBLIGADO que el artículo 6º de la 

Constitución Federal, como el 5º de la Constitución Local del Estado, como lo dispuesto por la 

propia Ley de la materia, se ha previsto la “preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  

Además, el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con 

                                                   
1  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto 
lo siguiente:IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección ysupresión de datos personales, así como 
los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado 
que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por 
la ley reglamentariadeberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplircon la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su"Artículo 3.- La 
información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 
manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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siete fracciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

claramente la importancia de los medios electrónicos en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información: 

 

“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de 
acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este 
Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes 
locales establecerán lo necesario para que los municipios con población superior a setenta mil
  habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo 
plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 

 

En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la información, y “privilegiar el 

principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco normativo aplicable una serie de mecanismos 

para que al gobernado, no le representen cargas económicas elevadas para hacerse de la 

información. Por ello, se ha establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, 

informático o electrónico (SAIMEX), que permite hacer solicitudes de manera remota  y obtener, 

en la medida de lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su utilización.  

 

Se reitera, de acuerdo con la Constitución General y la Constitución del Estado, así como por la 

Ley de la materia  -incluso conforme a los principios internacionales-, el acceso a la información 

debe ser ágil, sencillo, expedito y no oneroso. En vista de lo anterior se ha planteado la 

necesidad de aprovechar los medios de comunicación electrónica a fin de que la información sea 

accesible en línea. Dichos principios no tienen más limitantes que la reproducción de la información 

implique medios materiales como la copia simple o certificada, por citar algún ejemplo, y que la 

naturaleza del documento impida la digitalización o escaneo de la misma para su entrega en el 

sistema automatizado.  

 

En ese sentido, resulta oportuno invocar tales preceptos: 

 

“Artículo 6° Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los 
derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

(…) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

(…)”. 

 

TRANSITORIOS. 
 
“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de 
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acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este 
Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes 
locales establecerán lo necesario para que los municipios con población superior a setenta mil
  habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo 
plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 
 

“Artículo 5. Constitución local. En el Estado de México todos los individuos son iguales y 
tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución 
y las leyes del Estado establecen. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 

(…) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 
podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que 
para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su 
competencia. 

(…)”. 

 

Es por ello que la Ley de la materia en su artículo 1 y  42, en base a que el procedimiento debe 

sencillo, expedito y no oneroso es que estipulan lo siguiente: 

 

Artículo 1 Ley de Transparencia del Estado de México.- La presente Ley es reglamentaria 
de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el 
ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos:  
(…) 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, 
a la corrección o supresión de estos, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de 
manera oportuna y gratuita; 
(…). 
 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 
pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de 
consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los 
formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información respectiva 
o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se 
realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el momento, 
de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas 
verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley. 
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Por lo que el SUJETO OBLIGADO limita el derecho de acceso a la información en base a que 

manifiesta la no entrega la información en la modalidad solicitada, sosteniendo que deberá cubrir el 

pago de derechos para que se le expida la documentcion que requiere a la Oficina de Tesoreria Muncipal. 

 

En ese sentido, es de señalar que el Poder Judicial de la Federación ya se ha pronunciado  respecto 

a los principios que rigen el Derecho de Acceso a la Información Pública, y ha señalado que se 

incluyen entre ellos el de la gratuidad, por lo que al respecto ha determinado como criterio 

01/2003 del Poder Judicial de la Federación, que ya ha sido reproducido en el Considerando 

anterior y de lo que únicamente se  reproducirá la parte conducente a los principios “...1. El 

derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a 

la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. …”por lo 

que la propia Corte reconoce el derecho de acceso a la información como un derecho fundamental 

que se rige bajo los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad.  Por lo que sin duda estos 

principios que fueron recogidos por la Corte, son el robustecimiento del artículo 6º Constitucional 

que así los determino, y  que busca difundirlos específicamente en  el ámbito transparencia de  su  

competencia. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se han establecido una serie de figuras 

jurídicas para asegurar su observancia por los propios SUJETOS OBLIGADOS e Institutos 

jurídicos que se pueden estimar como tutelares o “facilitadores” para que el gobernado pueda 

ejercer sin tropiezos u obstáculos  su derecho de acceso a la información pública.  

 

Entre esos mecanismos o institutos tutelares o facilitadores están por citar algunos los siguientes: la 

preferencia del acceso a la información por sistemas electrónicos, ello con el fin de no hacer 

nugatorio el derecho de acceso a la información, y privilegiar el principio de accesibilidad, y no le 

representen cargas económicas elevadas al gobernado para hacerse de la información.  

 

Por ello, se ha establecido el sistema automatizado, informático o electrónico (SAIMEX), que 

permite hacer solicitudes de manera remota  y obtener información por la misma vía sin ningún 

costo por su utilización, ya que de acuerdo con la LEY y con los principios internacionales, el 

acceso a la información debe ser ágil, sencillo, expedito, y no oneroso.  

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se han establecido una serie de figuras 

jurídicas para asegurar su observancia por los propios SUJETOS OBLIGADOS e Institutos 

jurídicos que se pueden estimar como tutelares o “facilitadores” para que el gobernado pueda 

ejercer sin tropiezos u obstáculos  su derecho de acceso a la información pública.  

 

Entre esos mecanismos o institutos tutelares o facilitadores están por citar algunos los siguientes: la 

preferencia del acceso a la información por sistemas electrónicos, ello con el fin de no hacer 

nugatorio el derecho de acceso a la información, y privilegiar el principio de accesibilidad, y no le 

representen cargas económicas elevadas al gobernado para hacerse de la información.  
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Efectivamente, es oportuno señalar que este Instituto, en consideración a lo mandatado por la Ley 

ha considerado importante facilitar sus procesos sustantivos aprovechando las tecnologías de 

información y de comunicaciones, así como el uso de Internet. En este sentido y con el propósito 

de proveer de una herramienta que le permita a las personas y a los Sujetos Obligados de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, recibir, dar 

seguimiento y atender de manera adecuada las solicitudes de información pública documental y 

recursos de revisión, de una forma ágil y de fácil manejo, el Instituto rediseñó el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

Precisamente una de las ventajas del SAIMEX es la generación de archivos electrónicos de las 

solicitudes de información pública documental y recursos de revisión, permitiendo la incorporación 

de documentos electrónicos e imágenes. 

 

El SAIMEX, como parte de sus principales modificaciones, permite establecer comunicación entre la 

Unidad de Información y los Servidores Públicos Habilitados para agilizar la respuesta a las 

solicitudes: de información pública documental, mediante la atención de requerimientos específicos 

de información formulados por los titulares de las Unidades de Información. Además permite que 

los  Servidores Públicos Habilitados, a través de un tablero de control, den respuesta a la Unidad de 

Información y soliciten, en su caso, prórroga para su atención. 

 

Respecto al seguimiento de solicitudes de información pública documental y recursos de revisión se 

simplifica acortando las rutas o estatus e identificándolos con nombres más representativos, en 

relación con el trámite realizado. 

 

Cabe destacar que los objetivos del SAIMEX, como instrumento electrónico son: 

 

 Desarrollar un sistema automatizado de información que permita facilitar los mecanismos 

de interacción y colaboración entre el Instituto, los Sujetos Obligados, los servidores 

públicos habilitados y los particulares. 

 Contar con una base de datos confiable y robusta mediante la aplicación de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, a fin de generar reportes estadísticos con información veraz para la 

toma de decisiones. 

 Registrar vía Internet las solicitudes de información y recursos de revisión a través de un 

sistema de fácil acceso al público en general. 

 Estandarizar la presentación de solicitudes de información y su entrega mediante el diseño y 

aplicación de formatos generados por el sistema automatizado. 

 Dar seguimiento a las solicitudes formuladas a los Sujetos Obligados mediante la generación 

de reportes generales de atención. 

 Proporcionar una herramienta de fácil acceso al solicitante para presentar solicitudes de 

información y recursos de revisión vía electrónica. 

 Generar un mecanismo que garantice al particular la recepción, trámite y resolución de sus 

solicitudes de información y recursos de revisión, sin importar a que sujeto obligado la 

dirija. 
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También, se ha previsto un mecanismo ágil, sencillo, directo y económico para 

inconformarse. Es decir, se ha estimado indispensable la existencia de un mecanismo con las 

características descritas, para que revisen aquellas respuestas que nieguen la entrega de información 

o la proporcionada sea desfavorable.  Para ello se ha implementado y desarrollado el recurso de 

revisión mismo que conoce, substancia y resuelve este instituto. Se ha implementado su desahogo  a 

través del sistema automatizado (SAIMEX). Se ha previsto un  formato lo más comprensible para 

que pueda ser llenado por el solicitante-recurrente; y se ha previsto para el estudio y resolución del 

recurso de revisión, lo que se conoce como “suplencia queja”, es decir, que cualquier error u 

omisión del recurrente debe ser subsanado por este Instituto. De lo que se trata es de hacerle al 

gobernado- solicitante un camino sencillo, que le facilite a la persona su solicitud, su petición de 

acceso a determinada información pública. Que se evite en un primer momento la contratación de 

un profesionista en derecho.   

 

Asimismo se ha previsto que cualquier persona pueda solicitar información sin demostrar ningún 

interés jurídico o justificación de utilización de información, o sea, por qué o para qué  se solicita la 

información; se prevé el principio de máxima publicidad, es decir, toda la información es pública y 

excepcionalmente se puede evitar su publicidad; que para clasificar la información y no permitir su 

acceso público se exige una debida fundamentación y motivación para dicha determinación, y para 

el caso de información reservada particularmente la acreditación de los elementos de la prueba del 

daño, requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; se prevé la obligación de las autoridades de poner a 

disposición del público en su portal o sitio electrónico de manera permanente y actualizada,  la 

llamada “información pública de oficio” o “transparencia de primera mano”, sin que medie solicitud; 

entre otras figura más. 

 

A su vez, se ha diseñado instituciones específicas dentro del entramado institucional para cumplir 

con las obligaciones que se han impuesto para concretar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, y así por ejemplo como ya se dijo esta la creación de las Unidades de 

Información, con el fin de que se constituyan como el vínculo o enlace entre la dependencia o 

entidad pública y el solicitante, responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información que se presenten y de llevar a cabo las gestiones necesarias a fin de facilitar el acceso a 

la información, y para lo cual debe realizar los trámites internos en cada dependencia para entregar 

la información, además debe ser responsable de auxiliar a los particulares en la elaboración de las 

solicitudes, y la de orientarlos sobre el lugar donde les pueden proporcionar la información. Su 

función es de suma importancia porque se convierte “en la ventanilla única”, que le facilite a la 

persona su solicitud. Se trata que el gobernando tenga un camino sencillo y claro para poder pedir 

la información pública, al tener certeza de donde se le entregara la misma. La ley busca evitar un 

camino empedrado y lleno de obstáculos para solicitar información, bajo el entendido que sería 

tanto como pretender negar la información o inhibir o anular  el ejercicio del derecho, mediante el 

desaliento, el cansancio y el fastidio del gobernado al entrar al círculo vicioso de “no es aquí, vaya 

haya”, “no pase haya”, no es aquí.”   

 

Todo lo anterior se expone de manera amplia, con la firme intención del Pleno de este Instituto 

para justificar el espíritu y alcance de la Ley de la materia,  en la búsqueda de facilitar al gobernado 

un procedimiento que le permita de la mejor manera el acceso a la información. Por ello es que 

como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental están el de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, tal y como lo mandata el 
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artículo 3 de la Ley de manera expresa, que no limitativa. Por lo que adicionalmente, debe afirmarse 

que conforme al marco constitucional y legal además de dichos criterios esta que los 

procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse también por los principios de 

máxima publicidad; simplicidad y rapidez; gratuidad del procedimiento; costo razonable de la 

reproducción; libertad de información; buena fe del solicitante; orientación y asesoría a los 

particulares.  

 

Cabe  indicar al SUJETO OBLIGADO que la reforma al artículo 6o de la Constitución General, 

como la relativa al artículo 5o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

como parte las bases y principios fundamentales del derecho de acceso a las información, fija la 

amplitud y accesibilidad del derecho de acceso a la información propugnando una igualdad para su 

ejercicio,  porque no condiciona a estatus económicos, de nacionalidad o residencia, tomando en 

cuenta que es un derecho fundamental y universal, en la que precisa  al máximo la facilidad  al 

acceso de información sin condicionantes artificiales, como la exigencia de demostrar personalidad, 

firma, identificación o interés jurídico, vinculándose además  a poner a disposición del público todas 

las modalidades para tramitar solicitudes de información, incluyendo el de "privilegiar" las 

herramientas electrónicas, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y 

oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales 

debe hacerse en la modalidad electrónica mediante su escaneo para su entrega en dicho sistema. 

Todo ello se aduce, para dejar claro la importancia que los sistemas electrónicos tienen para el 

acceso a la información, y la relevancia de respetar dicha modalidad automatizada. Ello congruente 

con los principios constitucionales de favorecer la gratuidad de la información en la medida de lo 

posible y el establecer procedimientos expeditos para el acceso a la información, tal como lo 

señalan las fracciones III y IV del artículo 6º de la Constitución General de la República. En este 

contexto cabe el criterio expuesto por el Poder Judicial de la Federación en el siguiente sentido:  
 

Criterio 3/2008 
 

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.SI SE RECIBE UNA 
SOLICITUD POR MEDIOSELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE 
PREFERENCIADEBE PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ ELACCESO POR ESA MISMA VÍA. El 
ejercicio del derecho de acceso a la información gubernamental no se entiende de forma 
abstracta y desvinculada a la forma en que los gobernados pueden allegarse de aquélla; 
destacándose que la modalidad de entrega de la información resulta de especial interés 
para hacer efectivo este derecho. En este sentido, la Comisión para la Transparencia y Acceso 
a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (recurso de revisión 1/2005) 
determinó que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando se entrega 
la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, cuando esta fue la 
remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa puede 
constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de acceso a la información 
tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el peticionario solicita por vía 
electrónica determinada información sin precisar la modalidad de su preferencia debe 
presumirse que la requiere por esa misma vía. 
Clasificación de Información 10/2007-A, derivada de la solicitudde acceso a la información 
presentada por Susana CamposRomero.- 31 de enero de 2007.- Unanimidad de votos.-
Precedentes:37/2006-J, 40/2006-J, 2/2007-A Y 6/2007-J. 
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Además, en este sentido es oportuno señalar que como Antecedente precursor de la Reforma al 

artículo 6to.  Constitucional  y  en la búsqueda de ser progenitores de auspiciar la facilidad del  

Derecho de Acceso a la información se encuentra “La Declaración de Guadalajara firmada el 

22 de noviembre de 2005,  que  se dio  a luz del  Primer Foro Nacional de Transparencia Local  

celebrado en la capital del Estado de Jalisco, participando  tres Gobernadores de distintos partidos 

políticos en la que después de un diagnóstico completo sobre las leyes locales y de las 

reglamentaciones municipales, se propuso una reforma constitucional que aprobara como 

requisitos mínimos a cumplir los siguientes: 

  

 Otorgar a todo mexicano y a toda persona los mismos derechos: sujetar 

las leyes a los principios de máxima publicidad y gratuidad. 

 

 Facilitar al máximo la solicitud de información sin condicionantes 

artificiales, como la exigencia de demostrar personalidad, firma, 

identificación o interés jurídico. 

 

 Poner a disposición del público todas las modalidades para tramitar 

solicitudes de información, incluyendo las herramientas electrónicas. 

 

 Crear instancias profesionales, autónomas e imparciales para generar una cultura de 

transparencia y garantizar el acceso a la información en caso de controversia. 

 

 Establecer sanciones para los funcionarios que nieguen dolosamente la información. 

 

 La obligación de todos los órganos públicos de transparentar los principales 

indicadores de gestión. 

 

 Asegurar la protección de los datos personales. 

 

Por lo que precisamente lo anterior sirvió de  base  para el establecimiento  de dicha reforma, por 

lo que respecto al principio  de   gratuidad en la reforma del artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos quedo refrendado por el Constituyente en la 

exposición de motivos en la que se señalo lo siguiente: 
 

LOS PRINCIPIOS 
 
1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la información 
en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con 
las concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se confirma un principio 
democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio 
público. 
Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante 
precisar quiénes son los sujetos obligados para quienes jurídicamente se hace exigible la 
facultad de informar. 
Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, en los 
ámbitos federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con 
autonomía legal, e incluso a cualquier otra entidad pública federal, estatal o municipal. 
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2) … 
3) Fracción tercera. Se establece que el ejercicio del derecho de acceso a la información, y 
de   acceso y rectificación de datos personales, no pueden estar condicionados; no se debe 
requerir al gobernado identificación alguna, ni acreditación de un interés y tampoco 
justificación de su posterior utilización. No se puede por ello establecer condiciones que 
permitan a la autoridad, de manera discrecional, juzgar sobre la legitimidad del 
solicitante o del uso de la información. En todo caso, los mecanismos para corregir 
eventuales usos incorrectos de la información, le corresponde a otras leyes. 
 
En consecuencia, el hecho de no requerir acreditación de interés alguno en el ejercicio de 
estos derechos implica, en el caso de información, que la calidad de pública o reservada 
de la misma, no se determina en referencia a quien la solicite (sujeto), sino a la 
naturaleza de aquélla (objeto), y en el caso de datos personales, únicamente se requerirá 
acreditar la identidad de su titular para su acceso y la procedencia de su rectificación, en 
su caso. Esta hipótesis procede tanto en el ámbito de los órganos públicos como de aquellos 
privados que manejen datos personales. 
 
La misma fracción establece el principio de gratuidad tanto en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información como en el de acceso o rectificación de los datos personales. 
Resulta pertinente precisar que este principio se refiere a los procedimientos de acceso a 
la información, así como a los de acceso o rectificación de datos personales, no así a los 
eventuales costos de los soportes en los que se entregue la información (por ejemplo 
soportes magnéticos, copias simples o certificadas), ni a los costos de entrega por 
mecanismos de mensajería cuando así lo solicite el particular. Los medios de reproducción 
y los costos de envío tienen un costo, nunca la información. 
 
LAS BASES 
4) Fracción cuarta. A partir de esta fracción, se desarrollan las bases operativas que 
deberán desarrollar las leyes para el ejercicio del derecho. El primer aspecto es el 
desarrollo de mecanismos de acceso que permitan a cualquier persona realizar y obtener 
de manera expedita el acceso a la información, a sus datos personales o la rectificación 
de estos últimos. Por otro lado, ante la eventual negativa de acceso o la entrega de 
información incompleta, por ejemplo, las leyes deberán desarrollar un mecanismo de 
revisión, también expedito, ante un órgano u organismo especializado y con ciertas 
características que se detallan adelante. 
Es importante hacer notar que el procedimiento de acceso y rectificación de datos personales 
presenta una diferencia fundamental con el de acceso a la información, y es que la única 
persona legitimada para acceder o para rectificar sus datos personales es el titular de los 
mismos o su representante legal. 
Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios fundamentales 
que dan contenido básico al derecho. Por su parte, las fracciones cuarta, quinta y sexta 
desarrollan las bases operativas que deberán contener las leyes en la materia para hacer del 
derecho una realidad viable, efectiva y vigente. 

 
Para mayor abundamiento, cabe señalar que el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 

información pública reviste una relevante importancia, y en tal sentido se le ha catalogado como 

una garantía individual y social, ya que por un lado, el acceso a la información como garantía 

individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio 
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de la libertad de expresión, y que a su vez se puede traducir como la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole; y por el otro lado porque el acceso a la información 

como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de 

autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un 

derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Así lo ha sostenido 

nuestro Máximo Tribunal bajo el siguiente criterio:  

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 
SOCIAL.* El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 
carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de 
otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 
que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a 
la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía 
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor 
diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 
asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 
 
Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un 
marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental 
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 
control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia 
directa del principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental 
y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, 
protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de 
enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. El Tribunal Pleno, el doce 
de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 
 
* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 
2008, Pleno, p. 743, Tesis: P./J. 54/2008, IUS: 169574. 

 

 

Por lo que resulta claro que un principio fundamental  para alcanzar el ejercicio  del derecho de 

acceso a la información es precisamente la  "gratuidad de la información",  distinguible de lo que es 

la reproducción de la información (copias simples, certificadas, discos). Por lo que  precisamente el 

escaneo representa parte de la obligación que debe llevar a cabo el Sujeto Obligado para la puesta  

a disposición de  la información a fin de privilegiar el uso de las nuevas tecnologías, en la que el 
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SAIMEX es precisamente el instrumento para ahondar en dicha preferencia, más aún cuando en el 

presente caso no se fundó ni motivo el cambio de modalidad.  

 

Aunado, que se ha sostenido que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando 

se entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, cuando esta fue la 

remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa sin justificación 

válida para su cambio, puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional federal y 5 de la Constitución 

Local. Por lo tanto, si el peticionario solicita por vía electrónica determinada información y no se 

justifica el no "privilegiar" la modalidad electrónica; y en vez de brindarle la posibilidad de que se 

lleve a cabo la consulta in situ o de ser el caso, se entregue la información vía correo electrónico 

del solicitante, se pretenda imponer un gravamen para ello. 

 

En razón de lo anterior, se acredita la respuesta desfavorable por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, por: 

 

 No atender los principios que señala el artículo 6º de la Constitución General de la 

República y 5° de la Constitución Local; al haber cambiado la modalidad de entrega de la 

información, sin haberlo justificado en forma razonable, así como tampoco, por no haberlo 

fundado. 

 

 AL Obstaculizar el ejercicio eficaz, eficiente y real del derecho de acceso a la información 

de EL RECURRENTE, al haber condicionado su entrega mediante el pago de cierta 

cantidad de dinero. 

 

 Que las afirmaciones del SUJETO OBLIGADO no aporta los elementos para que este 

Órgano Garante estime acreditada la justificación en el cambio de modalidad de entrega, 

pues no se señala aunque sea en forma aproximada, la cantidad de información que se debe 

entregar que justifique el cambio de modalidad, así como el pago de la misma.  

 
SÉPTIMO- La entrega del soporte documental deberá entregarse en su versión 

pública.  

 

Por otra parte este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes documentales (NOMINA, 

LISTA DE RAYA o cualquier otro documento análogo) deben ponerse a disposición del 

RECURRENTE pero en su "versión pública". 

 

Ahora bien, hay que considerar que hay datos que contiene la nómina o recibo de raya de EL 

SUJETO OBLIGADO contienen datos susceptibles de clasificación por contener datos 

personales para tal efecto se debe de considerar lo siguiente:. 

 

Por lo que se refiere a los datos de sus servidores públicos, se analiza lo siguiente: 

 

Es importante destacar, que se expidió recientemente la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México dicho ordenamiento reglamentario dispone en su Transitorio Tercero “que las 

solicitudes y recursos de revisión en trámite a la entrada en vigor de la Ley que se crea por este 
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Decreto se resolverán conforme a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

a; la tutela de los datos personales”, por lo que al caso concreto resultan aplicables  las 

disposiciones correspondientes de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

a; la tutela de los datos personales,  en tanto  que la solicitud fue interpuesta después de la entrada 

en vigor de dicha orden reglamentario. 

 

En principio, debe mencionarse según lo dispone de esta manera el artículo 4 fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México; la tutela de los datos personales, 

únicamente corresponde a las personas físicas, y por lo tanto, no así a las personas morales. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable; 

 
Es importante destacar, que si bien la Constitución Federal en su artículo 16 párrafo segundo, ya 

prevé como prerrogativa constitucional, la tutela de los datos personales. 

 

Dicho razonamiento se sostiene, toda vez que la parte conducente del artículo 5° de la 

Constitución Local, determina la tutela de la privacidad e intimidad de las personas, mediante la 

protección de los datos personales, en los términos de la Ley de Acceso a la Información. 
  

Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
II. La  información  referente a  la  intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de 
datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a  la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
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publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
VI. La ley reglamentaria, determinará  la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.   

 

Señalado lo anterior, se tiene que la Ley de Acceso a la Información de esta Entidad Federativa, 

respecto de los datos personales, señala lo siguiente: 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.  
 

Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, establece lo 

siguiente: 

Del Objeto de la Ley 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
todo el  territorio del Estado de México, y tiene por objeto, garantizar la protección de los datos 
personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados así como establecer los 
principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia. 
 
De la Finalidad de la Ley 
Artículo 2.- Son finalidades de la presente Ley: 
I. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de  
los sujetos obligados; 
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, 
rectificación  y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a 
determinado  tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; y 
III. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
 
De los Sujetos Obligados 
Artículo 3.- Son sujetos obligados para la aplicación de esta Ley, los siguientes: 
I. El Poder Ejecutivo; 
II. El Poder Legislativo; 
III. El Poder Judicial; 
IV. Los Ayuntamientos; 
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos; y 
VI. Los Tribunales Administrativos.  
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Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable; 
VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave  
para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan  
revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental,  
información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, 
filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual; 
…. 
XXII. Prueba de interés público: La obligación del Instituto de fundar y motivar de manera  
objetiva, cuantitativa y cualitativa, la orden de publicidad de los datos personales por motivos 
de interés público. 
…. 

Título Sexto 
De la Seguridad de los Datos Personales 

Capítulo Primero 
Medidas de Seguridad 

 
Artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de 
seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su 
daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 
Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección que 
ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al Instituto para 
su registro. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo del 
servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que intervengan 
en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del sistema de datos 
personales o  usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios se deberán incluir los 
datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de 
datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá notificarse al 
Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.” 
 

De los preceptos invocados, se colige que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, y que además, dichos datos puedan divulgar 

algún tipo información sensible respecto de su ubicación, proyecciones espirituales o preferencias 

personales, así como su estado de salud; por regla general, se trata de información confidencial, que 

debe ser protegida por los Sujetos Obligados. 

 

Asimismo no deja de reconocerse que en dicho soporte documental se reflejan una serie de datos 

que son de interés público su conocimiento, ya que se relacionan tanto con el personal que ejerce 

funciones públicas, así como con los ingresos entregados a éstos vía remuneraciones, lo que está 
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relacionado con  el ejercicio y manejo del gasto público, y donde se refleja a quien se le entregan 

recursos públicos y porque cantidades, entre otros aspectos. Sin que esta Ponencia deje de 

reconocer que en dichos soportes si obran datos cuyo acceso es o debe ser restringido, como lo 

es por ejemplo los datos personales de carácter confidencial (RFC, CURP, descuentos de pensión 

alimenticia, clave ISSEMYM). 

 

Siendo el caso, que se puede reconocer que tales soportes documentales están conformada tanto 

por datos de acceso público como por datos de carácter clasificado (restringidos), lo que significa 

que la "totalidad del documento" (nómina) no puede ser estimado como "no de acceso público", 

por el contrario los SUJETOS OBLIGADOS en estas circunstancias deben observar el principio 

de máxima publicidad mediante la entrega de "versiones públicas" de dichos soportes documentales, 

a través de las cuales se permite eliminar o testar los datos clasificados a fin de salvaguardar los 

bienes tutelados por la norma cuando existan fundamentos y motivos para ello, y por la otra 

permitir el acceso a los demás datos de acceso público.  

 

Lo anterior, permite un equilibrio entre el acceso a la información y la salvaguardar de aquellos 

datos que tengan que ver con la protección de los datos personales que deban ser especialmente 

protegidos mediante la confidencialidad o aquella información que efectivamente cause un perjuicio 

o daño sustancial a los intereses protegidos y en la que dicho daño sea mayor que el interés público 

en general de tener acceso a la información, mediante su clasificación.  

 

Siendo así que la versión pública permite proporcionalidad y congruencia entre el derecho 

fundamental de acceso a la información y los supuestos en los que si se motive la restricción 

correspondiente, siendo la versión pública un medio adecuado y necesario para alcanzar el fin 

perseguido de pleno equilibrio en el ejercicio del derecho. 

 

Por tanto, mediante la entrega de versiones pública de dichos documentos permite observar el 

principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la 

República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la 

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México de la materia, tratan de obsequiar la 

mayor oportunidad posible para que la información se entregue.  

 

Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública 

está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las 

partes relativas de dicho documento. 

 

Lo anterior, permite reconocer que resulta justificable la clasificación de la 

información  de algunos de los datos, por lo que a fin de garantizar el acceso al a 

información se debe permitir su acceso en "versión pública", debidamente sustentada 

por el acuerdo del Comité.   

 

Por ende, lo oportuno es la entrega de "versiones públicas" de la nómina.  En 

consecuencia se debe contemplar que  existe información de carácter confidencial como es caso de 
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la  información relativa al domicilio particular, Registro Federal de Contribuyentes (RFC),  

Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave ISSEMYM del trabajador y 

préstamos u otro tipo de descuentos que no tengan relación con su función de servidor 

público, estos si deben considerarse como datos confidenciales. Por lo que en efecto  la entrega se 

debe hacer en “versión publica” en términos del artículo 2 y 49, en concordancia con el 3  de la Ley 

de Transparencia invocada.  

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

 

En relación con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es importante señalar que ese 

Registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar previamente con 

otros datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros datos, lo 

anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. 

 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de realizar 

—mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal. El artículo 

79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de registro no asignada por la 

autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave 

tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, 

su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina 

justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal 

de acuerdo con la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC es un dato clasificado como 

confidencial en términos de la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que incide 

en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Para mayor abundamiento es aplicable por analogía el siguiente criterio emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI): 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según 
dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar 
previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad 
de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 
actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la  
Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad 
constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC 
constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
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previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
Expedientes: 
4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 
5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde. 
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 
1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 
 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

Ahora bien por lo que respecta a la CURP, los artículos 86 y 91 de la Ley General de 

Población establecen lo siguiente: 

 

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 
 
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará 
una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para 
registrarla e identificarla en forma individual. 

 
Por su parte, el artículo 23, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación dispone lo siguiente: 

 

Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; […] 

 

Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la Asignación 

de la Clave Única de Registro de Población que establece: 
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Los datos a partir de los cuales se asigna la CURP son: nombre o nombres, apellido o apellidos, 

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo y una homoclave o dígito verificador que es asignado 

de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

 

En este sentido, al integrarse por datos que únicamente le atañen a un particular como su lugar y 

fecha de nacimiento, su nombre y apellidos, la CURP es un contenido de información que distingue 

plenamente a una persona del resto de los habitantes. En ese sentido, la CURP es información de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, en virtud de que 

constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Para mayor abundamiento es aplicable por analogía el siguiente criterio emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI): 

 
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, 
fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente 
le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su 
lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 
anteriormente señalados.  
 
Expedientes: 
3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 
4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 
0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan 
Pablo Guerrero Amparán. 
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3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 
4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. 

 

Clave ISSEMYM. 

 

Por lo que hace a la Clave ISSEMYM del trabajador, cabe señalar que los trabajadores del 

Estado de México y sus municipios, tienen como parte de sus derechos el gozar de servicios de 

salud y seguridad social, en este sentido, el artículo 39 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos, establece lo siguiente: 

 

ARTICULO 39.- Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el 
convenio celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el 
Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
 
Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y 
sociales que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, así como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, 
se tendrá como entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación 
federalizados, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
los términos de la ley de este instituto. 

 

Por su parte, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, establece los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios de salud y 

seguridad social. Que la seguridad social de que gozan los trabajadores del gobierno del Estado de 

México y sus Municipios, corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios –ISSEMYM-. El régimen para tener derecho a este servicio, funciona con las cuotas y 

aportaciones de los trabajadores, en un porcentaje el otro corresponde a los empleadores y al 

gobierno. 

 

Bajo este orden de ideas, el documento en donde se desglosan los pagos y descuentos de los 

servidores públicos, contiene además la clave ISSEMYM, que es una secuencia de números con los 

que ese Instituto identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas y que para cada uno 

de los beneficiarios es único e irrepetible. 

 

De tal suerte, la clave ISSEMYM, es una clave de identificación de los trabajadores, por lo que 

constituye información confidencial al contener un dato personal en términos de los artículos 4 

fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 25, fracción I de la 

Ley de Transparencia.  

 

Préstamos y descuentos no relacionados con obligaciones fiscales.  

 

Por lo que se refiere a préstamos u otro tipo de descuentos que no tengan relación con 

su función de servidor público, y que se relaciona con la  aplicación de los ingresos netos 

percibidos, así como a gravámenes o adeudos que afecten el patrimonio del servidor público y que 

no corren a cargo del erario, es información que incide directamente en una decisión de carácter 
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personal. Además, de que otorgar acceso a la información que se analiza, no favorece la rendición 

de cuentas, y por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, que 

guarda relación directa con una decisión personal, por lo anterior, se trata de información que debe 

resguardarse mediante su clasificación, toda vez que se trata de datos clasificados como 

confidenciales, que no reflejan la situación patrimonial del declarante en términos de la Ley de la 

materia, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo 

identificado, por lo que debe suprimirse, de ser el cao, del documento que en versión pública se 

ponga a disposición del Recurrente. 

 

Asimismo, es información confidencial que debe evitarse su acceso público el relativo a los 

descuentos que se realizan a los servidores con motivo del pago de pensiones derivados de una 

controversia del orden familiar, por lo que al tratarse de un asunto de carácter familiar y 

consecuentemente personal, que en nada beneficia la rendición de cuentas respecto a la función del 

servidor público, ya que debe ser considerado dato personal protegido en términos de los artículos 

4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 25, fracción I de 

la Ley de Transparencia, por lo que de la versión pública que se formule deberá suprimirse, si lo 

hubiera, dicho dato. 

 

Número de Cuenta Bancario. 

 

Por otra parte, conviene hacer un paréntesis respecto de la información que puede ser 

clasificada como reservada ya que bajo este mismo contexto de clasificación, y ante el hecho de 

que el documento fuente que se ponga a disposición del Recurrente puede llegar a contener como 

dato el número de cuenta bancaria, por lo que  de ser así este dato también debe suprimirse o 

eliminarse dentro de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del 

Recurrente, por estimar que dicho dato es información clasificada por encuadrar dentro de 

la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
En este contexto, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias o los mismos 

titulares (quien recibe el pago por su remuneración) respectivas también lo es, se estima que dar a 

conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la persona titular.  En 

este sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, sino 

la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información altamente 

vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la 

actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos 

delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser 

del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún 

posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 
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Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que 

atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de que se 

obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las 

entidades públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la 

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería presente, 

en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y día con día 

se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes y funciones 

desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de información 

que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio 

de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a delincuentes 

elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 

 

Sirve como sustento para clasificar el número de cuenta bancaria de las versiones públicas, bajo un 

principio de analogía el criterio 00012 del IFAI, que al respecto señala lo siguiente: 

 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 
 
 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 
información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, 
debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando información 
directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en 
virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la 
realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 
que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar 
el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 
como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de 
crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 
prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la 
publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 
cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número  de cuenta 
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bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el 
contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los 
principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 

Sin dejar de acotar que en la versión pública deberá dejarse a la vista de EL 

RECURRENTE -además del nombre del servidor público- los siguientes elementos de 

información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, 

prestaciones, aguinaldos, bonos, entre otros, el cargo que desempeña, el período de la 

nómina respectiva, básicamente. 

 

En este orden de ideas, es importante recordar al SUJETO OBLIGADO que cuando existe 

información clasificada se debe someter la clasificación al Comité de Información y notifica el mismo 

al solicitante. En efecto, cuando se clasifica información como confidencial o reservada 

es importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación o bien caso para la elaboración de las correspondientes 

versiones públicas. 

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a 

seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada (ya sea 

en su totalidad o algunos datos del documento para su versión pública), sometiendo la clasificación 

al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite la 

Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a 

acuerdo del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

En efecto, cuando se clasifica información como confidencial o reservada o cuando se elabora una 

versión pública, como en este caso, es importante someterlo al Comité de Información, 

quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación, que como ya se dijo está 

sustentando en el artículo 28, 30 fracción III, 39 Y 40 fracción VI de la LEY de la 

materia anteriormente citados. 

 

Por lo tanto, por lo que hace al procedimiento, la "versión pública" implica un ejercicio de 

clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 

términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 
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XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 
personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 
respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información;  

(…)”. 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa 
dicha propuesta; 

(…)”. 

 

En este sentido, para  esta Ponencia cuando un SUJETO OBLIGADO da acceso a documentos 

en "versión pública", resulta indispensable que dicha versión pública se encuentre debidamente 

sustentada o respaldada por el acuerdo o acta de clasificación respecto de aquellos datos que se 

testan o suprimen de dicha versión pública por estimarlos confidenciales o reservados; pues dicha 

restricción de información -de determinados datos- no deja de ser en el fondo una clasificación  de 

información -aunque sea de datos-, y ante tal restricción es exigencia que la misma se funde y 

motive debidamente por el SUJETO OBLIGADO, tomando en cuenta que de una aplicación 

armónica y sistemática de la Ley de Transparencia invocada corresponde dicha facultad -al interior 

de los Sujetos Obligados- al Comité de Información, por lo que no puede ser reemplazada o 

sustituida por otro ente o instancia, ello en términos de la fracción III del artículo 30 de la citada 

Ley.     
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Por lo tanto, ante restricción de la información cuando la misma es susceptible de ser clasificada ya 

sea en su totalidad o en partes, existe la obligación de sustentar dicha clasificación mediante la 

emisión del acuerdo respectivo, por lo que la clasificación parcial o en partes de un documento 

sobre determinados datos en él contenidos, debe justificarse al solicitante las razones jurídicas de 

dicha restricción conforme a las formalidades y términos de la Ley de la materia.  

 

Más aun cuando debe tomarse en cuenta que los gobernados no son especialistas en la materia, de 

ahí una de las razones para que a través del acuerdo del Comité se explique, justifique o se haga 

comprender al solicitante porque el documento ha sido testado en algunas de sus partes, siendo así 

el acuerdo del Comité un instrumento de fundamentación y motivación que sustenta dicha versión 

pública.         

 

Por lo tanto, debe dejarse claro que frente a la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 

determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma. 

 

En efecto, la emisión de dicho acuerdo cabe señalar tiene su fundamento en razón de que los 

SUJETOS OBLIGADOS  y sus Comités de Información deben cumplir la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación cuyo propósito 

primordial es que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de voluntad para negar el acceso, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas 

observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 

la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que 

se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la 

subsunción.  

 

En tal sentido, la Constitución Federal, en la parte conducente de los artículos 14 y 16, reconoce el 

principio de legalidad y de debido proceso, en los siguientes términos: 

 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
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Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 
 
(…) 

 
Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de dicha 

obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
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En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con las formalidades exigidas por la Ley 

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  Por lo que con la 

finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información y que de manera 

ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley los Comités de 

Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de Información 

determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello, y se proceda 

a la información en su versión publica, acompañado para ello el debido Acuerdo de Comité de 

Información. 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso.  

 

Ahora bien en lo que respecta al inciso b) de este considerando se advierte que de acuerdo a lo 

expuesto en el considerando sexto de la presente resolución se actualiza la procedencia de la casual 

del recurso de revisión prevista en las fracción IV del artículo 71 de la Ley en la materia, ya que la 

respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable ante el hecho de 

haber condicionado la entrega de la información solicitada, mediante un cambio de 

modalidad en la entrega de la información.  

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

IV.se considere que la respuesta es desfavorable a la solicitud  
… 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno: 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y FUNDADOS los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a Octavo 

de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la Respuesta  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO 

en términos de los considerandos, por lo que con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 

instruye al SUJETO OBLIGADO para que entregue en versión pública al RECURRENTE vía 

SAIMEX, la información siguiente: 

  

- Organigrama oficial del ayuntamiento 

 

- La nómina general y de raya de todo el personal del ayuntamiento correspondiente a la 

segunda quincena del mes de enero de 2013 o bien la ultima que se haya generado hasta 

antes de la presentación de la solicitud de información.  
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La entrega de la información deberá hacerse en su versión pública en los términos expuestos en el 

Considerando Séptimo  testando, eliminado o suprimiendo toda aquella información que sea 

clasificada como confidencial o reservada de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México; Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30 fracción  III donde funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que 

se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, acuerdo que deberá acompañarse también al 

momento de cumplirse esta resolución por el Sujeto Obligado en el plazo que le otorga la Ley 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


 

EXPEDIENTE: 00409/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: -------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XONACATLAN 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

40 

 

MARTÍNEZ, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO 

PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 

GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE (20) DE MARZO DE 

DOS MIL TRECE (2013), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00409/INFOEM/IP/RR/2013.  

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 


